
Gobierno Autónomo Municipal 

De Colcapirhua 
 

Unidad registro de vehículos (RUAT) 

 

BAJA O SUSPENSIÓN EN EL REGISTRO POR ROBO 

 Requisitos: 

 

 Memorial dirigido al Sr. Alcalde Municipal. 

 Fotocopia de Cedula de Identidad del 

propietario (original y fotocopia a color). 

 Certificado de registro de propiedad de 

vehículos automotores CRPVA (RUA 03), 

original. 

 Denuncia a DIPROVE (original y fotocopia 

legalizada). 

 Devolución de CRPVA y póliza. 

 Fotocopia de Numero de Identificación 

Tributaria NIT (Persona Jurídico). 

 Fotocopia de Cedula de Identidad del 

Representante Legal (Persona Jurídica). 

 Fotocopia del Poder del Representante 

Legal (Persona Jurídica). 

 Folder Municipal. 

 


